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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES

fimo. Sr. Secretario general de Pesca Marítima.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de febrero de 1989.

ROMERO HERRERA

4667 ORDEN de 19 de enero de 1989 por la que se convocan
exdmenes para la obtención de las titulaciones exigidas
para el manejo de embarcaciones de recreo,

Se convocan exámenes para la obtención de los títulos de Patrón de
Embarcaciones Deportivas a Motor de ~mera, Patrón d~ Embarcaci~
nes Deportivas a M-otor de Segunda, Patron de EmbarcaCIones Depom-

DISPOSICION FINAL

RESOLUCION de 7 de febrero de 1989. de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se divide en
cuatro accésit el Premio «Jorge Pastor 1988».

De acuerdo con las facultades concedidas a la Subdirección General
de Sanidad Vegetal por el artículo 2.° de la Orden del Ministerio de
Agriculturn. de 31 de julio de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado)) de 21
de septiembre) que creó el Premio dorge Pastor» para trabajos técnicos
o científicos en materias que supongan un progreso en eua1guier campo
de la protección de los v~etales, con la Orden del Mmisterio de
Agricultura YPesca de 10 de Junio de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 8 de agosto) y con la Resolución de la Dirección General de la
Producción Agraria, de 2S de febrero de 1988 (dloletín Oficial del
Estado» de 14 de marzo), y a propuesta del Júrado designado por el
Subdirector general de Sanidad Vegetal, integrado por el excelentísimo
señor don Manuel Arroyo Varela. Catedrático de Entomología ETSlA de
Madrid; ilúsU'ÍSmo señor don Eloy Mateo Sagasta, Catedrático de
Fitopatología ETSIA de Madrid; ilustrísimo señor don Fernando López
de Sagredo, Catedrático de la ETSIA de Madrid, e ilustrisimo señor don
Eurgenio Morales Agacino, miembro de la Academia de Agricultura de
Francia y por el Jefe del Servicio de Campañas y Lucha Preventiva de
esta Subdirección General; ilustrisimo señor don Domingo Cadahía
Cicuéndez, se dispone:

Artículo 1.0 Se declara desierto el Premio «Jorge Pastor 1988».
Art. 2.° Se conceden cuatro accésit de 62.500 pesetas cada uno a los

siguientes trabajos:

Diagnóstico de virus vegetales mediante la técnica inmunoenzimá
tica Elisada!i: Evaluación de los factores que intervienen en la reacción,
de don Mariano Cambra Alvarez.

Fitopatologia de los castañares (Castanea sativa Miller) del Valle del
Tiétar, de don Pablo Cobos Suárez.

Biología y control de aelia rostrata Boheman (Hemiptera, pentatoni
dae), plaga de los cereales, de doña Cristina Gallego Brlzuela.

Efectos de la simulación de daños de pedrisco en maíz (Zca mays L.),
de don Julio Muro Erreguerena.

Madrid, 7 de febrero de 1989;-EI Director general, Julio Blanco
Gómez.

Art. -4.0 Para detenninar la cuantía de las ayudas se tenaran en
cuenta los siguientes criterios:

Grado de interés de las distintas actividades.
Presupuesto de la actividad a realizar.

En cualquier caso la cuantía de la ayuda no podrá sobrepasar el 75
por 100 del coste de la actividad.

Art. 5.° La solicitud de la subvención se dirigirá al ilustrísimo señor
Secretario general de Pesca Marítima. calle de José Ortega y Gasset, 57,
28006 Madrid e irá acompañada de una memoria explIcativa de la
actividad a deSarrollar por la Entidad solicitante.

ORDEN de 2 de febrero de 1989 por la que dispone se
cumpla en sus propios términos la sentenci~ dictada. ~r la
Audiencia Nacional en el recurso contencloso-admullstra
tivo número 46.470, interpuesto por «Bayer Hispania
Comercial. Sociedad Anónima».

Habiéndose dictado por la Audiencia Naciona~, con f~h~ 18.de
octubre de 1988 sentencia en el recurso contenCloso-admtnlstrattvo
número 46.470, interpuesto por «Bayer Hispania Comercial. Sociedad
Anónima», sobre infracción del ordenamiento jurídic~ ~lador de ~
fabricación y comercialización de productos fitosamtanos; sentenCIa
cuya parte disPositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando la inadmisibilidad ~egada ~r.el se~or
Letrado del Estado y estimando el recurso contenCloso-~dmlD1strat1vo
interpuesto por la Procurado~ señC?ra SantaIl1:aria Za1?ata, en n~Il1:bre:t
representación de "Bayer Hlspama ComercIal, Socteqad Anomma ,
contra las resoluciones a que se contraen estas actuaCIOnes, debemos
anularlas por no ser conformes a derecho. Sin hacer una expresa
declaración sobre costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por el señor
Abogado del Estado, y admitida por el Tribunal Supremo en un solo
efecto.

Madrid, 2 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.
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fimo. Sr. Subsecretario.

4664 ORDEN de 20 de febrero de 1989 por la que se reconoce
. como organización de Productores de Frotas y Hortalizas .

a «Coopaman, Sociedad Cooperativa Limitada», de las
Pedroñeras (Cuenca).

De conformidad con la disposición transitoria del Real Decre
to 1101/1986, de 6 de junio, por el. que se regula, la constitución de
Organizaciones de Productores de Frutas y Hortahzas, y las Ordenes
de 7 de julio y 25 de noviembre de 1986, con las que se establece la
normativa complementaria, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo unico.-Se reconoce como organización de- Productores de
Frutas y Hortalizas a «Coopaman, Sociedad Cooperativa Limitada», de
Las Pedroñeras (Cuenca).

Madrid, 20 de febrero de 1989.

fimo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ROMERO HERRERA

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

ORDEN de 20 defebrero de 1989 por la convocan subven
ciones para actividades de interés pesquero.

Dma. Sr.: Con el fin de dar publicidad a la convocatoria de las
subvenciones consignadas en los Presupuestos Generales del Estado
para 1989, destinadas a actividades de interés pesquero, en las que
razones de eficacia, limitación presupuestaria e igualdad de oportunida
des para el acceso a las ayudas por parte de todos los posibles
beneficiarios justifican centralizar su gestión,

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaria General de Pesca
Marítima, ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.° Por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
podrán otorgarse subvenciones con cargo a la aplicación presupuesta
,ria 21.06.711A.48l hasta el límite de la cantidad presupuestada.

Art. 2.° A las citadas subvenciones tendrán derecho las Entidades
que, sir. ánimo de lucro, lleven a cabo actividades culturales y
<'.ivulga.tivas que tengan un interés pesquero, tales como: Congresos,
t:onferencias, simposios, jornadas, semanas y cursos.

Art. 3.° Las Entidades que perciban este tipo de subvenciones
estarán obligadas a justificar la realización de las actividades que hayan
sidQ objet') de la concesión.
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Madrid, 27 de febrero de 1989.

Madrid, 10 de febrero de 1989.-El Director general, Rafael Lobeto
Lobo.
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Billetes de Banco extranjeros

BANCO DE ESPAÑA

Comprador Vendedor

Peseta5 P"",.

Bil/etes correspondientes a las divisas conver-
tibles admitidas a cotización en el mercado
español:

I dólar USA:

Billete grande (l) 111,98 116.18
Billete pequeño (2) . 110,86 116,18

dólar canadiense 93,53 97,04
franco francés 17,98 18,65
libra esterlina 196,58 203,95
libra irlandesa (3) 163,33 169,45

1 franco suizo 71,85 74,54
100 francos belgas 290,88 301,79

1 marco alemán 61,29 63,59
100 liras italiat.las 8,32 8,63

1 florín holandés 54.26 56,29
1 corona sueca 17.85 18,52
1 corona danesa 15,72 16,31
1 corona noruega 16,77 17,40
I marco finlandés 26,22 27,20

100 chelines austriacos 871,43 904.11
100 escudos portugueses 72,13 76,28
100 yens japoneses 88.51 91.83

1 dólar australiano 92,55 96,02
100 dracmas griegas 70,97 75,05

Otros billetes:

1 dirham 12,01 12.48
100 francos CFA 35,86 37,26

1 cruzado nuevo brasileño (4) 43,46 45,15
1 bolivar 2,07 2,17

100 pesos mejicanos 3,06 3,18
1 tial árabe saudita 28.77 29,89
1 dinar kuwaiti ·1 394.16 409,52

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares USA y SUperiOfe5.
(2) Aplicable para los billete5 de J, 2 y 5 dólares USA.
(3) Queda excluida la compra de billetes de más de 20 libras irlandesas.
(4) Un cruzado nuevo eqUIvale a 1.000 cruzados antiguos.

RESOLUCION de 10 de febrero de 1989, de la Dirección
General de la lltfarina Mercante. por la que se declara la
anulación de la homologación de material contra incen
dios.

Por Resoluciones de distintas fechas y en cumplimiento de la
normativa del SOLAS 1948, 1960 Y 1974, se homologó el material
contra incendios con los siguientes números:

01,001, 002, 003, 004, 005, 006, 007, 008. 009. 010. 011, 012, 013,
014,015,016.017,018,019,020.021,022,023,024,025,026.027.028,
029,030,032.033,034,035,036,037,038,039.040,041,042.043.044,
045,046,048.049,050,051.052,053,054,055.061,063.065,066,067.
071, 072, 073, 074,079. 084. 088, 089 Y 090.

Las enmiendas de 1983 al SOLAS, publicadas en el ((Boletín Oficial
del Estado» de II de julio de 1986, convierten en obsoletos estos
equipos.

Habida cuenta de que los materiales homologados en los números
anteriores no cumplen con las normas actuales, esta Dirección General
resuelve anular la homologación del material contra incendios enume
rado anteriormente. .

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice por
propia cuenta durante la semana del 27 de febrero al 5 de marzo
de 1989, salvo aviso en contrario.
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Patrón de Embarcaciones Deportivas a Motor, Primera Gase,
comenzará el dia 3 de abril de 1989.

Patrón de Embarcaciones Deportivas a Motor. Segunda Gase,
comenzará el día 4 de abril de 1989.

Patrón de Embarcaciones Depol1ivas a Vela, comenzará el día 6 de
abril de 1989.

Patrón de Embarcaciones Deportivas del Litoral, comenzarán los
días 11 y 12 de abril de 1989.

Patrón de Yate, comenzará el día 25 de abril de 1989.
Capitán de Yate, comenzará el día 9 de mayo de 1989.

limos. Sres. Director general de la Marina Mercante e Inspector general
de Enseñanzas Superiores Náuticas.

vas a Vela, Patrón de Embarcaciones Deportivas de Litoral, Patrón de
Yate y Capitán de Yate, a celebrar en la Inspección General de
Enseñanzas Superiores Náuticas. Igualmente podrán autorizarse por
dicha Inspección la celebración, por delegacióri de la misma, en las
Escuelas Superiores de la Marina Civil, en los Institutos Politécnicos
Marítimo-Pesqueros y en la Sección Oficial de Fonnación Profesional
Maritimo-pesquera de Huelva, previa petición expresa, siempre que el
número de candidat.os lo justifique.

Los lugares y horario de celebración de los exámenes se anunciarán
con la suficiente antelación en el tablón de anuncios de los Centros
respectivos.

Los exámenes tendrán lugar en las fechas que a continuación se
indican: -

Los exámenes serán escritos y se ajustarán a los programas que
figuran como anexo a la Orden de 10 de noviembre de 1965 (<<Boletín
Oficial del Estado» numero 280), en la Orden de 19 de julio de 1968"
(<<Boletín Oficial del Estado» numero 168) y en la Orden de 28 de febrero
de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado» numero 92).

Los candidatos solicitarán su admisión a examen en instancias
dirigidas al señor Presidente del Tribunal y Centros correspondientes, en
.la que harán constar:

Nombre y apellidos, fecha de nacimiento, numero, lugar y fecha de
expedición del documento nacional de identidad y domicilio actual.

Acompañar a la solicitud: Una fotografia semejante.a las exigidas
para el documento nacional de identidad con el nombre y apellidos al
dorso y fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.

Los candidatos a los- titulas de Patrón de Embarcaciones Deportivas
a Motor de Primera Gase acreditarán, mediante fotocopia compulsada,
estar en posesión del título de Patrón de Embarcaciones Deportivas a
Motor de Segunda Gase.

A! realizar la matricula los candidatos deberán acompañar resguardo
de haber ingreso en la cuenta corriente de la Caja Postal de Ahorros
numero 11.401.941, la cantidad correspondiente a los derechos de
examen, que son las siguientes:

5.900 pesetas para Capitán de Yate.
4.425 pesetas para Patrón de Yate.
2.950 pesetas para Patrón de Embarcaciones Deportivas de Litoral.
2.500 pesetas para Patrón de Embarcaciones Deportivas a Motor de

Primera clase, Segunda y Vela.

Aquellos candidatos que no estén en posesión de algún título de los
exigidos para el manejo de Embarcaciones de recreo o no 10 hayan
realizado en la convocatoria anterior, deberán efectuar el reconoci
miento médico preceptivo, en los días y horas que se fijen por los
Presidentes de los Tribunales, en los respectivos tablones de anuncios.

En aquellos Centros que no dispongan de servicio facultativo, los
candidatos adjuntarán la documentación ya reseñada, certificado
médico oficial, que se ajustará a las normas establecidas en el artículo
quinto de la Orden mimsterial de Comercio de 7 de diciembre de 1964
(<<Boletín Oficial del Estado» numero 308).

Las solicitudes para tomar parte en los exámenes podrán entregarse
en el Centro donde deseen los candidatos realizar los mismos, hasta el
día 22 de marzo para Patrón de Embarcaciones Deportivas a Motor de
Primera clase. Segunda o Vela, hasta el 3 de abril para Patrón de
Embarcaciones Deportivas del Litoral, hasta el 14 de abril para Patrón
de Yate y hasta el 28 de abril para Capitán de Yate.

Los candidatos deberán estar atentos a las notificaciones o avisos que
se publicarán en los tablones de anuncios, sobre los planes de examen,
horarios y materiales o útiles de los que deben ir provistos para los
exámenes.

Lo preceptuado en los párrafos anteriores será de aplicación en
cualquiera de los Centros en los que se celebren exámenes.

U:>s miembros del Tribunal de exámenes tendrán derecho al abono
de asistencias de acuerdo con 10 previsto en la legislación vigente.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de enero de 1989.-P. D. (Orden de 22 de enero de 1986),

el Subsecretario, Emilio Pérez Touriño.
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